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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
N úm. 351.

M. el B e y  (q. D. g.), de con for
m idad con lo preven ido, en ‘os artícu
los 103 d e l Reglam ento orgán ico del 
personal- de Correos, 31 y  sigu ientes 
del de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y  Real orden 
cniniplenjontaria de 12 de D iciem bre 
• d o : 1;924, lia  tenido a  R íen  conceder al 
A u x ilia r  fem en in o del Cuerpo de Co- 
ncos,  ̂ adscrito  a la Adm in istrac ión

genera de ía Caja Posta.! de Ahorros, 
doña Joaquina Santam aría Sánchez, 
licencia por en ferm edad con todo, el 
sueldo, para atender durante tre in ta  
días, al resta !)lee iin ien to de su salud.

De Real orden, en uso de la com i
sión especia! que me está con ferida 
por Real decreto de 16 de Ju lio  de 
1910. s ign ificán do le . que, según d ispo
ne el p árra fo  in ic ia l d e l Reglam ento 
é e  ap licación  mencionado, se enten

derá que la interesada hace uso de 
e lla desde el día que reciba la orden 
c&e concesión, lo d igo a V. S. a los 
efectos oportunos; rem titiéndo le  las 
d iligencias ínstruídás para que las 
una com o justificantes a la nóm ina 
correspondiente,. D ios guarde a V. S. 
muchos año=; Madrid, 8 de Agosto 
de 1928.

Él Director g<*cera!.

' v ; lÁFFB'c

Núm. 852.

b \l. el. R e y . (q. D. g.), de. con for
mulen! pon ín preven ido en los artícu 

los 103 del Reglam ento orgán ico del 
personal tío Correos, 31 y  siguientes; 
del de ap licación de la  ley  de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y  Real orden 
com plem entaria de 12 de D iciem bre 
de 1924, ha tenido a b ien conceder al 
A u x ilia r  fem en ino del Cuerpo de Cch 
rreos, adscrito a la  A d m in is trad as  
principa l de Barcelona, doña Carmen 
Beijedel Sazatornil, licencia por. en- 
íerm eciad con todo el sueldo, para 
atender durante treinta días ai rm i&* 
blecirm ento de su salud.

De Real orden, en uso de la com i
sión especial que me está con ferida  
por Real decreto, de 16 de Ju lio de 
1910, significándole que,: según dispon 
ne e l párra fo  in ic ia l del Reglam ento 
de aplicación mencionado, se enten
derá que la interesada hace uso dé 
ella 'desde el d í a  que reciba la orden 
de concesión, lo d igo a V. S. a los 
e f e c t os  ‘oportunos,, rcm titién de le  'i\s 
d i l í g e n e j e s  i n s t r u i d a s para’ que la$ 
u n a  c o m o  j u s t i f i c a n t e s  a la hóm m á 
co rre s p on  d i en fe. Di o-  catarde a Y . B
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muchos años. Madrid, 8 do Agosto 
de 1928.

El Director genera!»
TAFUÍi

Núm. 853.
& M. el Rey (q. D. g.), de ocmfor- 

roidad con *q preveniúa en los- artícu
los 103 daí Reglamento orgánico dei 
personal de Correos, 31 y siguientes 
dei do aplicación de la ley ¡de Bases 
de 22 de. Julio -de 1918 y Real orden 
eompleineniai'ia de 12 de Diciembre 
ée 192 R ha tenido a Men conceder al 
CRieial dei Cuerpo de Borre os, adscri- 
fe  m la. A dniini si re-non úeL Correo 
Étel&uJ , - D. Angel Fuení m Lozano, fm 
cencía por enfermedad cor tf-do el 
sueldo, para atender dura ule treinta 
días al resialdeeimienlo- de su .-alud 

He Real, orden, en usa de la comi- 
especial; que m® está conferida 

por le a l  decreto de. 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
do apile ación mencionado, se enten
derá  que ef Mileresado Race uso da 
ella- desde el dfa que reciba la orden 
efe concesión* R> digo a Y. S. a  tos 
e-feefes oportunas* remiMmndoie las 
éüigeneias instruidas para que fas 
una como justificantes a la nómina 
fcorresp ondiente. Dios guarde a Y. 3. 
bmeh&s añas* Madrid, 8 de Agosto 
de 192&

£1 Director general»
TAFDM

Nú m . 854.
%  M. el I t e  f e  E>. g.), de eoufor- 

iniciad cnn ío prevenido en las ari í cu
lo^ Ififv efef Reglamento orgánica dei 
Personal de Correos dé l i  de JnMo 
dé 1009, 33 del de ejecución de la ley; 
de m  de Julio de Í918 y Real qrdén 
complem entarla de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a  bien declarar 
prorrogada por tre in ta  días, con me
dio sueldo, la licencia que por enfer
medad se halla disfrutando el Oficia! 
del Cuerpo de Correos, con destino 
en la Dirección general (Sección Ban- 
jCamJ, D. Oeratán García Orive, y  
i p é 't e  fué concedida por Rea! orden 
féeha 27 ée Junio ultimo.

W$t Rea! orden, en uso de la  comi- 
especial que, me está  conferida 
le a l  decreto de 16 de Julio  dé 

*910* to digo a  Y. S. .a  t e  efectos- 
H | E > t e  guardé a  Y. Sw 
1t e »  años* Madrid, 8  dé Agostó 

">-v  v ‘ — •••' HMarjftefew general, .. . .

TAFÜB

Núm. 855. 
S. M* el R e y  (q. D. g.), de confor

midad con lo prevenido en los artícu
los 103 del Reglamento orgánico do i 
Persohal ■ de Correos ée 11 do Julio 
de 1909, 33 del de ejecución do la ley 
do 22 de Julio de i f i § ; y Real orden 
complementaria dé 12’ de Diciembre 
de 1924, • ha tenido & bien declarar 
prorrogada por treinta días, con me
dio sueldo, la licencia que por enfer
medad se halla disfrutando el Auxi
liar femenino del Cuerpo de Correos, 
con destino en la Dirección general, 
dona María Castro Rodríguez, y que 
le fué concedida por le a l  orden fe
cha 9 u-e Julio úítixnol

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreta de. i 6 de Ju lia  de 
1910, lo digo, a Y.. S., a los efectos 
oportunos. Di os guarde a Y. S. mu-., 
otes años. Madrid, 8 dé Agosta 
de 1928.

El Director general*
TAFBR.

Núm. 856.
S. M. el Rey (q. D. g.),. de copiar- 

mi dad con la que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
( G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo, siguien
te ( G a c e t a  del 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfer
ma y con todo el sueldo al Auxiliar 
femenino de 3.000 pesetas de Telégra
fos doña Elvira Borrás y Brea, con 
destino en Las Alcázares; debiéndose 
considerar concedida esta licencia con 
fecha 3 del actual, de acuerdo con la  
que preceptúa la disposición octava de 
la Real orden de 12 de Diciembre qué 
se menciona.

De Real orden, en virtud de la dé- 
legaeién especial que tengo conferida, 
lo digo a Vi S. para su eonocirííento y 
efectos. Dios guardé a Y. S. muchos 
años. Madrid, 11 de Agosta de 1928.

El Director general*
TAFÜR

Señores Ordenador de pagos y Jefe de 
la Sección de Cartagena.

Núm. 857.
- - M.- el Rey (q. D. g.)> de cnfcíosv
m idad. con, 1% las^Reafeff
órdenes de 12 n d teD ic iem b red é ' 1924 
(Gaceta del. 134 ^-ArdeAíarzp siguien
te (GACgm. servida con-?
ceder un mes dé licencia par enfer- 

y  a l  Oficial de,
3.000 pesólas de Telégrafos D¿ Leo

nardo Barlóenlos y Lanza, con déstino 
en Las Palmas; debiéndose cosuierarj 
concedida esta licencia con fecha 4 
del actual, de acuerdo con lo que pre- 
epíúa la disposición octava dé ia Real 
orden de 12 de Diciembre que se men
ciona.

De Re el orden, en virtud de la de-* 
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a ' V. S. muchos 
años. Madrid, i i de Agosto de 1928.

Ei Director geaersl,
■ t a f t jb ' ■

Señores Ordenador de pagas y Jefe del 
Ceníro- provincial de Las Palmas*.

Núm. 858.
S. M. el Rey (q. I>. gdv de canfor-; 

mddad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
( G a c e t a  del 43) y 4 de Marzo siguien
te ( G a c e t a  del S\, se ha servido con-* 
ceder un mes de licencia por enfer-s 
ido y con toda el sueldo al Oficial dé 
6.900 pesetas de Telégrafos D. Jesús 
Marqués y L.ú.pe&, con. destino en, Low 
gro-ño, autor izándola p ara  hacer usa 
de ella en Madrid ; debi éndose con si- 
e rar concedida esta licencia con fecha 
31 de Julio último, de acuerdo con lo
que preceptúa la disposición octava dé 
la Real orden de .12 de .Diciembre qué 
se menciona.

De Real orden, en virtud de la de-? 
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. & para su conocimiento y - 
efectos. Dios guarde a  Y. S. muchos 
años. Madrid, 11 de Agosto de 1928. ,

El Director RcnCral, |
TAFFR

Señores Ordenador de pagos y .tefe 4 #  
Centro provincial de Logroño. ¡

Núm. 859.
S. M. el Kw fe ©i «le confor* 

midad con k> que previenen las Rea,- 
fes órdenes, dé 42 de Dicieniibre d» 
1921 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gageta del 5), Sé ha servia 
do conceder un mes de licencia por! 
enferrnp y con todo el sueldo al Ofi
cial de ñ-OOff pesetas, de ’RMgwiNi 
D. Fianciseo. Martí y Inpefia, een des
tino en Zaráge*», automándole para, 
hacer uso de ella m Benasque; de
biéndose considerar ooncedid -̂ esta ]$i 
cencia con fecha 5 dét aetual, dé 
acuerdo con to que preceptúa la dis
posición octava de te Real orden da 
12 de Dieienatoi’é que se menciona.

De Real orcteíi, e® virtud5 de la* dS ’
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legación especial <qu« tengo conferida, 
lo digo a y .  S. para su conocimiento 
y afectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid,- t i  de Agosto de .1028,

151 Director .general,

TAFÍJR
Señor -Ordenador -de'pagos' y  Jefe dél 

Centro -provincial de "Zaragoza:,

N ú m . 8 6 0

• S. M, el Rey (q, D. g .), • de • confort 
midacl con lo que .previenen las Rea
les órdenes de 12 de -Diciembre de 
192.4 (ioAOtfTA de! 13) y  4 de Marm  
siguiente (Gaceta del 5), se lia serví-: 
do ron ceder un mes de licencia por 
enfermo y con todo-el:sueldo al (Ri
cial de 3.009 pesetas, de Telégrafos,
D. Cirilo Cruz y C Millas, con destino 
en Bilbao, autorizándole -para hacer 
uso de ella m i Di cas ti lio (Navarra); 
debiéndose considerar concedida esta 
licencia con fecha 4 del actual, de 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden de 
12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legas ión especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años, Madrid, |j de Agosto de 1928,

El D irector general,

T A F U R

Señoree Ordenador de pagas y Jefe del 
Centro provincial de Bilbao.

Núm. 861.
S. -M. ©l Hby {g. D. g,), de confor

midad con lo que .previenen las Rea
les drdenes de tó de Diciembre de 
.1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo 
siguieate XGAcasm M  5), s» ha servi
do -enaceder un mes de licencia pw  ! 
'enfermo y con medio sueldo, pomo Ü 
priflaera prórroga de la eenefedida-pra* 
Reai í»xden ¡número 194 de 10 de .Tu- 1 
lio -til l imo, ¡sit Ofleiai de 3.000 pesetas, ' 
de ÍCefúgrafos, .José Antonio Maga- f 
dán ¡.y Ja»», «©a .¿festino en Stevila; ¡ 
Oebiémtese eonaideear concedida eáta 
iceacía con ¡fecha 8 dél aetoial, He $j 
acueido een ;lo que preceptúa la  éti* * 
pofiieMn ¡de 4t .Real forden dg í i
ü&dte WeMfere*pi4» aandun. 11 

De tReal ̂ jrBen, ooaYfetud de Ja .de- : 
l e g a é i ^  í e ^ e g i f t j  ^ p je  t g a g o  s o n f e r i d a ,  » ;

a i  S. |íaR5©t«aMeWalk» 
y «fastos. IJhwigunrele.D ¥.-& muefros i 
• « o * ,  t e  « t e  ^ o s t e e d e  « .

f .  íffl Steeetop kgew ra l, , í

i
BeñíMTseOriíenadW'de ¡pag-ory Jefe dfeT .1 

Cetñ,»0 ipfovií»jia1 de Ovilla. !

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

' REALES ORDENE A
Múm. 1 -283. r

linio. Sr.: Visto el •mpediente in~ ¡: 
c-OiStáo. por el Ayuntamiento de IrúB ; 
(Guipúzcoa) solicitando la construe-* i 

I ción por el Estado 4e dos Escuelas ?
< unitarias, una -para niños y otra para L 
1 niñas, en el ^Mmo de Las Ventas, -de- !.

dicha ciudad, con arreglo = al ¡proyecto 
' formado por el .Arquitecto D, Luis. : 
Vallei:

Resultando que la Oficina técnica 
i de construcción de Escuelas informé 

favorablemente acerca de dicho pro-: t 
! yecio, cuyo presupuesto de •ejecueiótí 

material asciende, incluidos los ho  ̂
norarios por dirección de das obras, 
a 71.737,30 pesetas; pero deducida te J 
aportación ofrecida por él Ayunta^ 
miento, se reduce el coste para el 
Estado a 36.737,30 pesetas:

Resultando . que dicho Ayuntamien-: 5 
to Ira efectuado la entrega del solar 1 
ofrecido para las indicadas Escuelas, 1 
habiéndose comprometido a cooperar 
a la construcción de las mismas con j:; 

1? 35;ao0 pesetas en metálico: j-
Considerando que en la tramitación ;!

: del expediente se han cumplido los 
preceptos del Real decreto de 17 de. 
Diciembre de 10212, las Instrucciones 

; aprobadas por Real orden de 26 dé ■ 
Enero de 1923 y lo establecido en el ‘ 

i Reglamento orgánico dél Tribunal i 
; Supremo de la Hacienda pública <J$ , 
3 de Marzo de 1926:

: -Considerando que, sejfún lo dié-- :
puesto en el Real decreto de 27 dé r 

; Marzo dé 1926, quedan exceptuados 
¡ de las formalidades de H subasta 0 , 
I concurso y pueden «ejecutarse í§m M -*,
I ministraclún ios •.̂ ervi t̂eá̂ gue :
i eedan de 50.0®0 -en su tota! .
importé, ;;

I &« AL el I t e  (q. D, g¡) M  tenido j 
a bien resolver: i

. l?  tfiiie m  apruebe mi ipwymfáy, í 
redactado ipor ei Ajrqulteéto JD. ilkiie i. 

' Valkt, qwTa la oeíísirueCfiún ile dos 
: Esaíéta® mntimimr m& ?pam rnifios % % 
\ otm «para «lias, en ét barrio Das [, 
Ventas, perienecienfee M vAyurstanyen̂  i 
to dé J i^  JSbipto por su pré«

* aupuesto de ejecución material, qué  ̂
asciendé, incluídoa los honorarios jioít

; dirección de las obras, a 71.737,30 
; pesetas.
* 2,® Que se constrppm pear leí Es-
] indo t e  i"eférMas Dscuelaé jpor dicho r:

presupuesto, .abo^ndero la cantidáÉ 
tíe 36.737,30 pesetas con cargo al cj-í 
pítúk) L®, ..artfetílo únteo,- concepto 2.* 
del vigente presupuesto extraordina^f 
rio de este Departamento, y qué ’séi 
ejecuten las obras por el sistema dé ! 
ádministración; y f

3.® Que el Ayuntamiento de Frúií; 
ingrese en la Caja general de Depó-; 
sitos la cantidad de 35.000 pesetas y  f 
remita él oportuno resguardo a esté; 
Ministerio, requisitos sin los cuales 
no podrá ordenarse el comienzo dé j 
las obras.

De Real orden l0 'di^> a V. I. para 
su cónocimiento y  demás efectos. D io»' 
guarde á V. L ¡muchos años. Madrid.
30 de Julio de 492$.

CALLEJO .

5eñor Director general de Primera 
enseñanza. !

N ú m . 1 2 6 4

limo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Mocha- ! 
les (Guadafeij.ara) »<g|eitiai)do • ía coímH'' . 
trucclón por el Estado cíe dos Escúé-j 
las unitarias, una para niños y  otra 
para niñas.; ó

Resultndo que la Oficina' técnica 
Constatación dé ;^$6ueksfe3redacfeói ^  
correspondiente proyecté con un pré|L 
supuesto de ejecución .material qu'| 
asciende, incluidos los honorarios p'Ó̂  
dirección de las 0 ^ 1 ^  ^*6^431,82 
setas; <peTn deéimda ía  aportaci^f 
ofrécída poi* ^  Ayuntamiento se 
duee el coste de las ébras para el Es
tado a 40.345,46 pesetas:

Resultando que dkbo Ayuntamiento 
ha efectuado la entrega dél soJ$|> 
ofrecido para las indicadas EscueléCl 
habiéndose eomprométido a coope!rli/j 
a la construcépi #e ¡las mismas tük 
al por 109 en metáitco del !
de las ^ras t 

Considerando que m  la ̂ iainítaépBf; 
del expedienté $$ t lv m  eumplido 'lei Y 
preeeptos émmlrn 17 %; !
Dietembré das J
aprMííwia» per de M ^  \
Enero de ':ff®-3-*y:-le •^d.lípecMo en f̂| | 
R e g la m e n t 0  O íg á B 5# o  # ü . ,.1Ü ^ a » 3n á l  i 

pre-mo de %  tHikiendn ica de 3 dé , 
•Marzo de I9M :

Considerando -que, s é g ú u  ^
puesto en el Resd decreto de 27 |te i  
Marzo de 492B, ^
has Tbimalldades áé %  sú lteia  J q m *  1 
é vm o  y  pueden ej^dtaese por r^afná- 
niétraclón Im sérytebss ¿fae-;-::iio.-'é8ÉáN ( 
(ten do 5M99 iétaJ
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E. M. el Rey (q. 33. g.) ha tenido a 

bien resolver:
1.° Que se a p r  11 e b e el proyecto 

formado por la Oficina técnica para la 
construcción de dos Escuelas unita
rdas, una para niños y otra para n i
ñas, en Mochales (Guadalajara), por 
su presupuesto- de ejecución material, 
que asciende, incluidos los honararios 
por dirección de las obras, a 50.431,82 
pesetas.

2.° Que se construyan por el Esta
do kts referidas Escuelas p o r  dicho 
presumí esto, abonándose la cantidad 
de 40345,46 pesetas con cargo al ca- 
pít&h> 1-°, artículo único, concepto- 2*  
del vigente presupuesto extraordina
rio de este Departamento, y que se 
¡ejecuten las obras por .el sistema de 
administración; y

3.° Que el Ayuntamiento de Mo
chales ingrese en Ja Caja general de 
Depósitos la cantidad de 10.086,36 pe
setas y remita el oportuno resguardo 
a  este Ministerio, requisitos sin I03 

.cuales 110 podrá ordenarse el comien
zo de las obras.

De Real orden- lo: digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo a Y. I. muchos año-s. Madrid,
30 de Julio de 1028., CALLEJO
S e ñ o r  Director general de Prim era

enseñanza.

Núm. 1.265.
Ilm o .,Sr.: Visito el expediente in

coado por el Ayuntamiento de To
rre! agun a (Madrid) solicitando la 
construcción por el Estado de cua
tro  Escuelas un ita rias, dos para  ni-: 
ños y dos para n iñas:

Resultando que la Oficina técnica 
3e Construcción de Escuelas redac
tó  los correspondientes proyectos 
fcon presupuestos de ejecución ma
terial que ascienden, incluidos los 
honorarios por dirección de las 
ftiifas, a 36.627,99 pesetas el de las 
Escuelas de niños y a 36.355,41 el 
de las de niñas; pero, deducidas las 
aportaciones ofrecidas por el Ayun
tam iento, valoradas en 9.156,99 y 
9.088*85 pesftas, respectivam ente, 
$e reduce el coste para el Estado a 
27.471 pesetas para las Escuelas de 
niños y ,a 27.266,56 para las de 
niñas:

Resultando que dicho Ayunta
miento lia efectuado la entrega del 
solar 'ofrecido para las indicadas 
Escogías, habiéndose, comprometido 
a cít9bkra£ sida construcción de las 
mismas con toda la piedra caliza que 
§G necesite, puesta a pie de obra, pa

ra  m am postería, y la necesaria para 
sillería sin labrar, y la diferencia, 
hasta  com pletar *el 25 por 100 del 
to tal de la obra, en m etálico: 

Considerando que en la tram ita
ción del expediente se han cum pli
do los preceptos del Real decreto 
de 17 de Diciembre de 1922, las In s
trucciones aprobadas por Real orden 
de 26 de Enero de 1923 y lo esta
blecido en .el Reglamento orgánico 
del Tribunal Supremo de la Hacien
da pública de 3 de Marzo de 1925: 

Considerando que, según lo dis
puesto  en el Real decreto de 27 cíe 
Marzo de 1925, quedan exceptuados 
de las form alidades de la subasta o 
concurso y pueden ejecutarse por 
adm inistración ios servicios que no 
excedan de 50.000 pesetas en su to
tal im porte,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido- 
a bien  reso lver:

1.° Que se aprueben los proyec
tos, form ados por la Oficina-técnica, 
para  la construcción de cuatro Es
cuelas un ita rias, dos para niños y 
dos para niñas, en Torrelaguna (Ma
drid) por sus presupuestos de eje
cución m aterial, que ascienden, in 
cluidos los honorarios por dirección 
de las obras, a 36.627,99 pesetas el 
de las Escuelas de niños y a pesetas 
36.355,41 el de las niñas.

2.° Que se construyan por el E s
tado las re feridas Escuelas por di
chos presupuestos,, abonándose las 
cantidades de 27.471 y 27.2'66,56 pe
setas, respectivam ente, con cargo al 
capítulo i.°, artículo único, con
cepto 2.0 del vigente presupuesto 
extraordinario de este Departam ento 
y que se ejecuten las obras por el 
sistem a de adm inistración; y

3.* Que el Ayuntamiento de To
rrelaguna ingrese en la Caja general 
de Depósitos la cantidad de pesetas 
13.153,40 y rem ita el oportuno re s 
guardo a este Ministerio, requisitos 
sin  los cuales no podrá ordenarse 
el comienzo de las obras, quedando 
obligado a cum plir los demás ofre
cim ientos hechos para la construc
ción de las citadas Escuelas.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su  conocimiento y dbmás efectos. 
Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 30 de Julio  de 1928..

CALLEJO
Señor D irector general de P rim era 

enseñanza."
Núm. 1.266.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in 
coado por el A yuntam iento de Quin

to (Zaragoza) solicitando la cons
trucción por el Estado deudos Es
cuelas un itarias para niños:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción do Escuelas redactó 
el correspondiente proyecto con un 
presupuesto de. ejecución m aterial 
que asciende, incluidos los honora
rios por dirección de las obras, a 
48.018,18 pesetas; pero, deducidas 
las aportaciones ofrecidas por el 
A yuntam iento, valoradas en ríeselas 
17.728,80, se reduce el coste para el 
Estado a 30.289,38 pesetas:

Resultando que dicho Ayunta
m iento ha efectuado la entrega del 
solar ofrecido para las indicadas 
Escuelas, habiéndose com prometido 
a cooperar a la construcción de las 
m ism as con i 5.000 pesetas en me
tálico y toda la piedra de m am pos
tería  puesta  a pie de obra:

Considerando que en* la tram ita 
ción dél expediente se han cum pli
do los preceptos del Real decreto de 
17 de Diciembre de 1922, las Ins
trucciones aprobadas por Real o r
den de 26 de Enero de 1923 y lo 
establecido en el Reglamento o rgá
nico del Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública de 3 de Marzo 
de 1925:

Considerando que, según lo d is
puesto en el (Real decreto de 27 de 
Marzo de 1925, quedan exceptua
dos de las form alidades de la su
basta o concurso y pueden ejecu
ta rse  por adm inistración los servi
cios que no excedan de 50.000 pe
setas en su total importe,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien resolver:

1.° Que s-e apruebe el proyectó, 
form ado por la Oficina técnica, pará  
la construcción de dos Escuelas u n i
tarias para n iños en Quinto (Zara
goza), por su presupuesto  de eje
cución m aterial, que asciende, in
cluidos los honorarios por dirección 
de lats obras, a 48.018,18 pesetas.

2.° Que se construyan por fcf 
Estado las referidas Escuelas por  
dicho presupuesto, abonándose la  
cantidad de pesetas 30.289,38 con 
cargo al capítulo 1.°, artículo único, 
concepto 2.° del vigente P resupues
to extraordinario de este D eparta
m ento, y que se ejecuten tas obras 
por el sistem a de adm inistración^ y ,

3.° Quq el Ayuntamiento^ de Quin
to ingrese en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 15,000 per- 
setas y remMta el oportuno re sg u ar
do a este *Minisiterio, requisitos sin 
los cuales no podrá ordenarse el
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mier.zo’de las obras; quedando oL'li
gado a cumplir los demás ofreci
mientos hechos para la construcción 
'do jas ' él (acias Escuelas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
¿su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde, a Y. I. muchos años. 
Madrid, '30 de Julio de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

N úm . 1.267. 
limo. Si*.: -Visto el expediente'■in

coado por el Ayuntamiento de Parla 
(Madrid) solicitando la construcción 
por el Estado de dos Escuelas uni
tarias, una para niños y otra para 
n iñas:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas redactó 
Jos correspondientes proyectos con 
presupuestos de ejecución material, 
que ascienden, incluidos los honora-: 
rios por dirección de las obras, a pe
setas 30.168,05 el de la Escuela de 
niños y a 30.179,81 el de la de niñas; 
pero deducidas las aportaciones ofre
cidas por el Ayuntamiento, valoradas 
ien 9.170 pesetas para cada Escuela, 
se reduce el coste para el Estado a 
20.998,65 y 21.009,81 pesetas, respec-. 
divamente:

Resultando que dicho Ayuntamien-. 
jto ha,efectuado la entresra del solar 
ofrecido para las indicadas Escuelas, 
habiéndose comprometido a cooperar 

la construcción de las mismas con 
18.000 pesetas y al acarreo de mate^ 
yiales desde la estación del ferruca-: 
rr il de dicha villa al sitio donde ha 

construirse el edificio: 
Considerando que en la tramitación 

íiel expediente se han cumplido los 
preceptos del Real decreto de 17 de 
Diciembre de 1922, las Instrucciones 
Aprobadas por Real orden do 26 de 
JEnero de 1923 y lo establecido en el 
Reglamento orgánico del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública de 
3 de Agosto de 1925:
■ Considerando que, según lo dis-: 

apuesto en el Real decreto de 27 de 
JpTarzo de 1925, quedan exceptuados 
Añde las formalidades de la subasta o 
J^oncurso y pueden ejecutarse por ad- 

J|m inistraoión loá servicios que no ex- 
llpodan de 50.000 pesetas en su total 
.^importe, .

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
"TU bien resolver r "
; 1;° Que se aprueben los proyectos, 
(.^rapados por la Oficina técnica, para

la construcción de dos Escuelas, uni
tarias, una para niños y otra para 
niñas, en Parla (Madrid), por sus pre
supuestos de ejecución material, que 
ascienden, incluidos los honorarios 
por dirección de las obras, a 30.168,65 
pesetas el de la Escuela de nitíos y 
a 30.179,81 el de la de niñas.

2.° Que se construyan por el Es
tado las referidas Escuelas por di
chos presupuestos, abonándose las 
cantidades de 20.998,65 y 21.009,81 
pesetas, respectivamente, con cargo ai 
capítulo 1.°, artículo único, concep
to 2.° del vigente presupuesto extra
ordinario de este Departamento, y 
que se ejecuten las obras por el sis
tema de administración; y

3.° Que el Ayuntamiento de P am  
ingrese en la Caja general de Depó
sitos la cantidad de 18.000 pesetas y 
remita el oportuno resguardo a este 
Ministerio, requisitos sin los,'cuales 
no podrá ordenarse el .comienzo7 de 
las obras; quedando obligado ¡a puimi 
piir los demás ofrecimientos hechos 
para la construcción de las citadas 
Escuelas.

De Real orden lo digo a  V, I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
30 de Julio de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Núm. 1.268.
, limo. Sr.: Yisto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Villa., 
nueva de Bogas (Tole-do), solicitan
do la construcción por el Estado de 
do£ Escuelas unitarias, una para 
niños y o tra  para  n iñas:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construción de Escuelas redactó 
el correspondiente proyecto, con un 
presupuesto de ejecución m aterial 
que asciende, incluidos los honora- 
rio£ por dirección de las obras, a 
56.797,59 pesetas; pero deducidas 
las aportaciones ofrecidas por el 
Ayuntamiento, valoradas, en pesetas 
11.359,51, se reduce el coste para e] 
Estado .a 54.438,08 pesetas:

Resultando que dicho Ayunta
miento ha efectuado la entrega del 
so la r ofrecido para  las indicadas 
Escuelas, habiéndose comprometido 
a cooperar a la construcción dé -las 
m ism as con toda la piedra y yes*c 
heesarios, al pie de la obra, y la di
ferencia, hasta com pletar el 20 poj 
100 del im porte la obra,, en metá-
llcoih - V

Considerando que en la tram ita
ción del expediente se han cumplirlo 
los preceptos del Real decreto de 17 
de'D iciem bre de 1922, las Instruc
ciones aprobadas* por Real orden dey 
26 de Enero de 1923 y lo estableci(&> 
en el (Reglamento orgánico del T rL  
buna Supremo de la Hacienda pu
blica de 3 de Marzo de 1925:

Considerando que, según lo dis-. 
puesto en el Real decreto de 27 de 
Marzo de 1925, quedan exceptuados 
de las formalidades de la subasta ' 
o concurso y pueden ejecutarse por 
adm inistración los servicios que no 
excedan de 50,000 pesetas en su to
tal importe,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido’ 
a bien resolver:

1.a Que se apruebe el proyecto, 
formado por la Oficina técnica, pa
ra  la construcción de dos Escuelas 
unitarias, una para niños y otra pa- 
ra  niñas, en Yillanueva de Bogas 
(Toledo), por su presupuesto de 
ejecución m aterial, que asciende,
ó luidos los honorarios4 por dirección 
de las obras, a 56.797,59 pesetas.

2.° Que se construyan por el E s- . 
tado las-referidas Escuelas* por # -  f 
cho presupuesto, abonándose la ¡ 
cantidad de 45.438,08 pesetas con 
cargo al capítulo 1.°, artículo único, 
concepto segundo, del vigente pre
supuesto extraordinario de este De
partamento, y que se ejecuten las 
obras por gl sistem a de adm inistra
ción; y

3.° Que el Ayuntamiento de Yi- 
llanueva de Bogas angrelse en la 
Caja general de Depósitos la can ti
dad de 2.643,11 pesetas y rem ita el 
oportuno resguardo a es’te M inist.e-, 
rio, requisitos sin los cuales no po~, 
drá ordenarse el comienzo de las 
obras; quedando obligado a cumplir 
los demás ofrecimientos* hechos par
ra  la construcción de las citadas 
Escuelas.

De Real orden lo digo a  V. I. para 
su  conocimiento y demás efectos. 
p io s  guarde a V. I. muchos años*. 
Madrid, 30 de Julio de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de P rim era 

enseñanza.

Núrn. 1.26 9
limo. Sí*.: Visto el expediente in

coado por el Ayuntamiento de Viía- 
demuls (Gerona) solicitando la cons
trucción por el .Estado* de dos Escue
las unitarias, u ra  para niños y otra 
para niñas, en su agregado Gallinés: 

Resultando que la Oficina técnica de 
> Construcción de Escuelas redactó É



862_____   1 3 A gosto 1928 Gaceta de Madrid.-Núm. 226

correspondiente proyecto .con un pre
supuesto de ejecución de material que 
asciende, incluidos los 'honorarios por 
dirección de las obras, a 47.834,15 pe
setas; pero deducida la aportación 
ofrecida por el Ayuntamiento se redu
ce el coste para el Estado a pesetas 
36.681,70:

Resultando que dicho Ayiuilamiento 
ha efectuado la entrega del solar ofre
cido para las indicadas Escuelas, ha
biéndose comprometido a cooperar a 
la construcción de las mismas con la 
cantidad de 11.152,45 pesetas: 

Considerando que en la tramitación 
del espediente se ton- cumplido- ios 
preceptos 'del Real decreto de 47 de 
Diciembre de 1922, las Instrircclonnes 
aprobadas por Real oréen de 26 de 
Enero de 1923 y lo establecido en el 
Reglamento orgánico del Tribunal Su
premo de la Hacienda publica de 3 de 
Marzo-de 1925 ':

’ion^Merando que, según lo. dispues
to en é l ©caí decreto de 27 de Marzo 
de 1925, quedan exceptuados de las 
formalidades de la subasta o concur
so y  pueden ejecutarse por adminis
tración los servicios que no excedan 
de 50.006 pesetas eii su total importe* 

'8. M. el' Rey {q. D. lia tenido & 
bien re>solver:

1.° Que se a p r u e b e  el proyecto 
formado por la Oficina técnica paira la 
construeción de dos Escuelas unita
rias, una para niños y  otra para n i
ñas, en Galinés, agregado del Ayun
tamiento de Yilademuls (Gerona)., por 
su pesupúest©; de *$emctiki material, 

vmimée,, incM ioa los heñirá-, 
rios ¿por d i m i t e  #3 ¡m  obras, a pe
setas 47.834,15.

2:° Que se construyan por él Esta-; 
do las referidas Escuelas, abonándose 
Ja 'cantidad de 36.681,70 pesetas con 
cargo ál capítulo i.°, artículo único, 
concepto 2 /  del vigente presupuesto 
e^ratn’dmarib de este Departamentc* 
y que se ejecuten las obras por el sis
tema -de administración; ,y 

3.° Que- el AyunU^aienta de Vila- 
demuls ingrese en la Caja general ée 
Depósitos la cantidad de 14.152,45 pe- 
setas y  remita el oportuno resguardo 
a *esfUe Wiuist^rio, requisitos sin los 
cuales no podrá ordenarse él corn ion
izo de las obras.

De Real or&m $«r digo % V. I. para 
* su ooneeiméento y éemtm Afectes, picffl 

%mpáe a  %  L,m\sehos 
.38 Ju&o é e  $$-2$+

y " * GALLKJD

S efpé r-M*Bé&>r '-fenerai de  Primera 
« * ■

Núm.1 .2 7 0
Ilmo. Sr.: Be conformidad con la 

propuesta a que se refiere el arti-eu-: 
lo 2.° del R&ai decreto de 10 de Ja- ! 
lio de ¿92® (Gageígi del 15),

S. M. el Rey (q, IX g.) ha tenido- a : 
bien nombrar Vocales de la represen- • 

tacióm ciudadana en la Comisión fie 
Construcciones -escolares de. la provia- - 
cia de Lugo a. doña Ana Soler .£ubiri, 
doña María Barrio Atorado, DK Ger- 
man Alonso Hurtas y D. .Alfredo Cao ' 
Riguera.

Be Real orden 1c digo & V. I. para j 
su conocimiento y demás efectos. Dios : 
guarde a V. I. muchos: años. Madrid, ; 
3 de Agosto de 19,28. ,

CALLEJO
■Señor Director general de Primera 

enseñanza.

N úm 1 .271.
lim o. Sr.: Be conformidad con la ¡ 

propuesta a que se refiere el nrtfeu- , 
lo  2.° del Real decreto de 10 de Ju- j 
lio de 4920 (Gacetta dél 15),

•B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a ! 
bien nombrar Vocales dq la represen-: : 
Jación ciudadana en la Comisión de 
Construcciones ese otares de la provin
cia de Albacete a doña Francisca Ruiz, 
doña Marfe Pilar Martínez Bueso, don 
Juan Marlínez Parras y D. Enrique 
Rubio Gómez.

Do Reai orden lo digo a V. I. pam ¡ 
m  conocimiento y  demás efectos. Dios 
fguarée a V. I. muchos años. Madrid,
¿8 de Agosto de T928.

CALLEJO
Señor Director general é e  Primera 

enseñanza. ¡
" ■ i

N úm. 1.272. i
Ilmo. Si*.: De conformidad, non :1a i

¡propuesta a que se reitere ̂  -tóJcuN
He 2.° del Real decretó ée M  Jto- 
dio de £928 (Gacb*fa # 1  ll| f

S. AL el I t e  fq. D. gyJ ha tenido i>% \ 
bien nombrar Vocales de Ja mpmmii* 
taeióa ciudadana m  Ja -
iConsti^ueoioRes 
•fe la ée A lieaite m doña 
cía-Trejo <tel &a*npi, dtfña 
línezfBay, D. Em ilio Buau Alonso é e  '] 
Jas Horas |  J t  YieoiÉfce YP&R&y Ga-* 1 
den. - ,  «y.--: . •:

:iBe Mml io d ig o  :
'.$»■̂;eo0ioeteíe^t# y¿ém&éá áfeétoa -Dh» 
gmarie ^  L  'años. Madrid,

-V v &A73m ®  
B dfer';Dtméti4r 'gouerá! Primera

Núm. 1.273. 
Ilmo, Sr,: 'De conforin-ídad con lai 

propuesta a que se refiere el artícu
lo 2.’° del Real decreto de 10 do Jtx* ’ 
'lio de 1928 (GAüifrA del 15),

S. M, el Rey .(q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Vocales de la represen^ 
taeión ciudadana en la Comisión de 
’üimsirucciems .escotares de la provine 
oia €i-.q Avila a doña Victoria Albarráaf 
Santos,, dona Teodora Queimadelos. 
Viélez, D. Jo-sé San Román do Vega y
O. Manuel Madueño Gutiérrez.

Be Real orden Jo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios! 
guarde a V, J. muchos años. Madrid;
3 de Agosto de 1928.

CALLEJO
•Señrr Director general de Primera; 

enseñanza.

Núm. 1.274.
 Ilmo Sr.: De conformidad con  lo  

que se dispone en el artículo 9,A. 
¡del Real decreto de 30 da Enero da 
1920,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
:a bien disponer lo siguiente:

1.° Se anuncia a -concurso dé 
traslado entre Auxiliares de la Soc- 
'ción de Letras de las Escuelas Ñor-? 
'males de Maestros, la plaza de Auxi
liar de dicha Sección, que se halla 
vacante en la Escuela Normal da 
¿Maestros de Burgos.

2.° El orden de preferencia pará 
Ha resolución de este concurso es el 
id ¿terminado por la mayor antigüe- 
dafl que, respecttom eiíte, tengab 
en él cargo Me Auxiliar en propiedad 
•cada uno de los concurrentes; y

3:° Los aspirantes elevarán sus 
rn^tancias % eéte Ministerio, ucomf^ 
ipañadas de la hoja de servidos, éflf 
fel improrrogable plazo de velnfté 
días, a contar tdesde Ja inserción dé 
esta Real ¿orden en  la Gaceta, y  p o r  
fcondud o de Jas D toocío iies  de tos 
Genlros danéto sirven.

De «Real avám Jo ̂ dlgo a  V. L 
ísu conocim iento y -demás 
IDtios rguarde a % !• w uchos año®. 
•Madrid, J0 de Agosto ée 4-028.

.. GALLEJO 
ISéñor DÜredtor genera! ée

onseñanza

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIOE INDUSTRIAREAL ORDEN

Visto el recurso de revisión inter6 
|>u«sl» per B. Pedro Sánchez Rodrí
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guez resolución del: Registro: dé
la Propiedad Industrial, fecha 4' de
Enere,. que concedió el nombre comer-. 
eiai: número 9.736, “Bodegas de M'én- 
trida”, a B*. Elias -Gómez Moral:¡pura.,su.- • 
es tablee im lento de vinos en* Madrid ::

Lleeuiiacdo que solicitado: el nombre 
de que; se hace- mención con arreglo a 
jas formalidades, legales, , fue eoiieedi-. 
■GO' en la. fecha, que se deja, escrito-, an
teriormente :

h-esultando que contra esa resolu
ción recurre- IX Pedro Sánchez, fun
dando el recurso en que el nombre 
“Bodegas de Méntrida” está, coifipn.es-: 
,to de las' palabras Bodega,, que es ge
nérico. y Méntrido., nombro de zoma 
.vinícola, comprendido, por lo tanto, 
en el articulo 124 de fe ley (fe Pro
piedad industrial:

Considerando que la .cuestión, a re
solver no es otra que decir si, en ef.eĉ  
to, el rótulo concedido como, nombre 
comercial cae dentro de las prescrip
ciones del artículo 124 de fe ley, y 
constituye, según ésta, una indicación 
¡de procedencia,, en cuyo caso la. desig
nación. del lugar geográfico no podría, 
se exclusiva de uno solo:.

Considerando que; para llegar a lo 
antedicho conviene hacer constar y es 
necesario:

Que nuestra ley entiende por nom
bre comercial “el nombre, razón so-n 
cia.l’ o- denominación bajo las cuales 
fce da a conocer ai público un estable
cimiento (artículo 33).

Que entiende por marca “ todo sig
no o medio material que sirva para 
¡señalar los productos del trabaja, con 
objeto de que ©i pública los’ conozca 
y distinga” (artícuo 21).

De ello se deduce que el nombre 
¡camercial queda limitado a ser única 
y exclusivamente rótulo de un este 
bfecimientOi- sin que su relación- sea. 
dilecta e inmediata con los produce 
tos que en el dicho 'establecimiento ser 
.vendan, pues nada se opone a que hajd 
81 Ululo caprichoso de “Bodegas di5 
JiEéntrida”, el estableeimient® se é&> 
idioase $ vender embutidos o ladrillos 
tr* otxo producto q productos cuates* 
jpuera. Al ser el nombre comercial 
í&ttate*. per el cual se da. a conocer un mfablmlmimfo al público^ Mea claro 
esM que su naturaleza es estáliea, »  
¡yfejh ni se desplaza; por eso fe ley 
d ipite su radio de acción, al Mtatei- 
jtíft (artfeufe $&}; m  temiendo ©iHomr* br© e©mareteí nada que ver con ©1 
producto, pues se refiere, sóte al áster 
Meetetemte renal se pueden ex- 

y  <te haéll%na# ocurre, pro- 
Sudes por m&mm que
opn <te! duofio del

estah-teMienfóí Que el nombre' csh 
marcial no- tiene *que. ver- con v i pro
ducía- está bien claro, al notar que 
aquél no- puede ser aplicado a. éste en 
Ibirma distintiva del mismo, pues a 
‘sito se opope la marca y la esencia 
de- lo que-, es nombre comercia! en 
nuestra, legislación..

Por contrario',, la marca m  cosa,, se- 
i ña-1, distintivo que va sobre* el pro

ducto mismo, sin relación con el es-~ 
Hable cimiento m  que se venda, o. pue
da venderse, do lo que se desprende 
¡su naturaleza, dinámica y expansiva, , 
pues, el producto va y viene y se des
plaza por todo el comercio, por to
dos- los- establecimientos. Por ello-, la 
eficacia de la marca rebasa el. muni
cipio y se extiende a. todo el territo
rio» nacional, prácticamente hasta allí 
donde tiene virtualidad f e v  ley.

Esta doctrina y mecanismo del 
nombre, comercial y fe marca,, conte
nidos en los capítulos IX y III de fe 
ley y títulos íOOXy X"V, rospadtivamefew 
te, origina .eenfusio.nes grave en- mu
chos casos, si bien la que motiva es
te recurso, aunque justificada, no>re& 
de fes más típicas y agudas, confu
sión que nac e de que en- buena do c a
trina mercantil el nombre comercial 
debiera ser la razón social;, el título 
de bautismo civil* el nombre por el 
que se distingue (como las personas) 
en el comercio el individuo o la en
tidad, extendiendo su eficacia a todo 
el territorio del Estado, y bajo este 
nombre el. individuo o entidad podrían 
tener tantas marcan como quisieran 
para cada uno de los productos o- cla
ses de productos <jpe fabricasen o ex
tendiesen, del mismo moda que la 
piersgma individual o jurídica puede, 
y de hecho es dueña,, de mai^as d i- , 
versas, con lo cual; a más de esa cla
ridad, se ganaría m  te agitación cte 
absurdos;, pero- hoy pon hoy fe doc
trina apíhtebfe no ©a égfca* smo fe eu» 
cha» más apriba:

CfensÜeranéq- que te fedfoaeión d e  
procedencia no ha venido ^ntendiéh- 
dose efe fepráethfe sfeo, para fes mar
cas; ni podía m v  meau*
sa de la movilidad de las mismas por 
ir sobre los productos, pue& fe fey fe 
que persigue m qm  éstos sam  porfíe- tam&ato amparados y dlttinguihfe por 
el haate tal mel easo: una. comarca  ̂#  geon
gráfico, que por causas¿atúrales o in d ú lteles tenga productos conoci
dos; ■X m sz  | v m  s m  vinos,
te ley reserva fe denesuiaaeién “ Vi-: 
n©$ de Jerfez* para todos los dte la 
región, ateniéndose a buena doctrina

y a la realidad' de¡i hecho que ;é¡s !§• j 
controvertible, pues- nadie puede ftá=? ! 
cer que un vino Jerez Uo sea- de allí, ' 
y; por tanto no deberá impedirse que 
así se diga y nombre. For ¡esto* mil-s 
nao, las- indicaciones de procedencia i 
sioir e.n esencia generales o gehéricaá * 
para el territorio do que s¡e trata, f  1 
al llevar este sello de genéricas, dfchó ] 
está que no son materia fina párá,j 
marcas ni nombres conaerciales, sipo 
más bien substitutos, o indicaciones, j 
de la procedencia del jp’OductQ. Qué,M? ! 
to es así razonado está con, arreglo a j 
los textos citados do te fey,„ y da hfé-ú 
cho< ocurre,, pues nadia pida ni regís- ¿ 
tra marcas,, ni se dan,, ¡sólo con, la.; de
nominación genérica del lugar, s.a,lvb 
un caso de creación de proiducto dam* 
de antea no*, existiese, porque, ya no 
es indicación de, procedencia, sino, 
capricho' m  denominar el producto.©óg.. -, 
el accidenté del lugar dandé- se creó.: 

Considerando que todu lo dic-gi 
anteriormente va oom©' guía do¡eft|te 
nal para poder induádr áferaHíe#! 
la médula en el, caso que wm dcugl^ ; 
y que es ésta : Si. lo genérteo feú M  : 
objeto de marca, .ni. nianabre $0* 
meroiai (.artíeulo %& Eey y 7Q 
glamen.to) „ dootidna ‘aorrob^raSát 
por la práctica séguádalan el 
gis tro, en el que se viene denegó* 1 
do el regis|tro de las denomjnaicbg-» J 
mes genéricas, wm m  iQ.M- 'casi ¡ 
subtítulos q in^aofefeesrgüáa4 parB 
el consumidor, perQ qpi€t;por su c&Sk* 
Mdad de genéricas, no, pueden ni d©  ̂
hen perten^car a, na#a mmo ptóphs* 
dad exclusiva^ M.qgm m  g q n ií 
ral no es de nadia m -  p.erjuij¿ía ^  
privación da los deniási si te  
rico no. pueda ser objeto da 
ni de nombre cojfeai&ial* por caíi^b: 
cer de contenida ragtefeaWd,r y |b9F] 
•indicaciones da proasdencte. son, 
nénicas por eseniefey •datofeidpj
de la. üey . (p toaía . a^ j
tículo 1-2T-4 de la ley de Reopiedad ifeW 
dustriá l)d icho está que éstas rio » 
pueden registrarse, ni tomo mar 
cas, ni como non^arts comíarcia¡rw 
con exclusiva, al j&stím&mr colew  
tivámante %. tótesr ü t  pwN storeií' 
de la región. B

Más aúm Si W m  
bajo el rótulo, && el nombre 
mercial, se pueden vender multitud) j 
de preréstates*m : # 1  
el caso que nos la “realidaS
de los hechor pf^ohados” nois diOft 
que te que se ven*te «a. 
miento que lia ;eX
bre “Bodegas da litatrida” mü v il  ' 
nOH». y bien -otero !&&& qpm 
prador cree m  Ü f-
.les vimos- que hué
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üe M én trida , y  no pueden  creer, ló 
gica-m ente, o t ra  cosa. Si esto  es asi, 
e s tam os  en el caso en que el “ he
c h o ” crea una indicación de p roce
d en c ia  que inc luso puede ser fa lsa , 
tpues no  está  probado, n i aun a le g a 
do, que los v in os  a ll í  pu estos  a la  
v en ta  sean de ta l reg ió n . S ién do lo  
.0 no, es ir re g is tra b le  la  ta l d en om i
n ación , p or su ca rác te r  g en érico , 
com o in d icac ión  de p ro ced en c ia ; 
ocasionando ese registro, además, 
.el p e r ju ic io  de que al p ro p ie ta r io  de 
.tal nom bre  com erc ia l, a l ten e r lo  r e 
g is tra d o  y  a ten ién dose  a un r ig o r is 
m o lite ra l p ro ced en te  de un r e g is 
tro  equ ivocado , p re ten da  d esp oseer  
de esas in d icac ion es  a ve rd a d e ro s  
p rod u cto res  de la  com arca , lo  cual 
jes in ju s to .

Debe, adem ás, ten erse  en cuenta 
que la  L e y  a q u ila ta  en estas  m a te 
r ia s  de p rod u ctos  v in íc o la s  m ás que 
en o tra  a lguna , com o lo  pru eba e l 
te x to  del a r tícu lo  126 de la le y  de 
P ro p ied a d  in d u s tr ia l.

P o r  las  ra zon es  expu estas en este  
C onsideran  do ú ltim o  se ve  que el 
R e g is tr o  in cu rr ió  en e r r o r  de he
ch o  al r e g is t r a r  el n om b re  com er
c ia ! n ú m ero  9.736, “ B od egas  de 
M é n tr id a ” , ya  que no con s id eró  ni 
a p lic ó  los  a r tícu lo s  124 al 126 de 
1 »  L ey , m ás el 28 de la  m ism a  y  70 
.del P tog lam ento.

V is ta s  las d isp o s ic io n es  c itad as  y 
d em ás de a p lica c ión  al caso,

S M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido

a  b ien  d ispon er se rev o q u e  la  r e s o 
lu c ión  del R e g is tro  de la  P ro p ied a d  
In d u s tr ia l, fech a  4 de E n ero , en que 
■concedió e l n om b re  c o m e rc ia l nú 
m ero  9.736, p o r  liab er  in cu rr id o  en 
¡error dé hecho en la  reso lu c ión  d i
cha, de que se fe cu rre .

L o  que de R ea l orden  d igo  a Y . S. 
¿ l ia r a  su con oc im ien to , el del in te re 
s a d o  y  demás4 e fec to s . D ios  gu arde  
da V . S. m u ch os años. M adrid , 10 de 
A g o s to  de 1928,

| A U N O S

Señor J e fe  del (R eg is tro  de la  P r o 
p iedad  Industria l.

A D M IN IS TR AC IO N  C EN TRAL

M IN IS TE R IO  D E  G R A C IA  Y  

JUSTICIA D IR ECC IO N  G EN ER AL 
DE JUSTI CIA, CULTO Y ASUNTOS 

GENE R A LES
Di A llom o Martes y  Arizeun, Con

dé" de Kícr&día Spírtola, Grande de Es- 
paUft, -há "súlicitacln. c*n este Mir.irt''-
r ^ l a ^ ' ^ ^ i ’i ita c ió n ' de i títu lo do

■■■■; .  < .

Conde de San Javier y  Gasa Laredo, 
creado en 1763 a fa vo r  de ü . Buena
ven tu ra  R am írez de Laredo, y  £u¡yo 
ú ltim o poseedor fue D. Gaspar Ra
m írez o R am írez de Laredo, y  en 
cum plim iento de lo dispuesto en el 
artícu lo 9.° del Real decreto^ de 27 de 
Mayo de 1912. se señala el p lazo de 
quince días, a partir - de la publica
ción, para que, dentro del m ismo, 
aquellos a quienes convin iere puedan' 
hacer uso de .cu derecho en relación  
con el títu lo  expresado.

Madrid, 11 de Agosto de 1928.— E l 
D irec to r general, G. del Valle.

Solic itada por D. Juan Muñoz y  Can
ga-A rgu e lles , Marqués de San "Agus
tín, doña María Cristina Muñoz y 
Canga-A rgu elles  y  doña Ana López 
D origa  y Muñoz, Vizcondesa de Ros
tro !] ano, Rea] Carta de sucesión en el 
títu lo  de Duque de Riansares, vacan
te ñor fa llec í míen lo de D. Fernando 
Muñoz y  Canga-Arguelles, con a rre 
glo a los pro ven i do en el párra fo  te r 
cero del artícu lo 6.° del Real decreto' 
de 27 de Mayo de. 19*12, se anuncia 
que, por térm ino dé quince días, a 
p a rtir  de ia publicación, estará de 
m anifiesto ol expediente, para que los 
interesados aleguen lo  que estim en 
conven lento a su derecho o desistan 
de él.

Madrid, 10 de Agosto de 1928.— E l 
D irec to r general G. del V alle .

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CARRETERAS-CONSTRUCCIÓN

En vista el resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de 
las o b ra s  del trozo quinto de la ca
rre tera  de la de Farás a San M iguel 
de F lu v iá  a A g í1 liana,

Esta D irección  general ha resuelto 
se ad judique defin itivam ente al m e
jo r  postor, I). Antonio Martínez Molí, 
que lic itó  en Barcelona, com prom e
tiéndose a term in ar las obras v e in ti
dós m es£•§ después de empezadas, por 
la cantidad de 355.698,37 pesetas, que 
produce en e-1 presupuesto de contra
ta, de 433.744,22 pesetas, la ba ja  de 
78.045,85 pesetas en beneficio del Es
tado, p rev in ién do le  que en el más 
b reve plazo rem ita  el acta a que se 
•refiere artícu lo 8.° del p liego  de 
condiciones que rigen en esta con
trata.

L o  d igo  a V. S. para su conoci
m iento y efectos. D ios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 26 de Julio do 
•1928'5‘Le .í D irec to r general, Gelabert. 
Señor In gén ie ro  Jefe de Obras púb li- 

cas de l a  prov incia  de. Gerona.

En vista el rediiliádo obtenido en 
la subasta para ; ln censímoción- de 
R d  • olVras de m odííFaeiúu  del . tramo 
rn hm tu <;> h n h fu ls  '*■>; Paseo de Y a - 
i’ d i D  f : ;1 vetf.ua de Ib  iza
o *iV

Esta .D irección general ha resu e lto  
so adjudique defin itivam ente al m e
jo r  postor, D. M iguel Guasc-h Chapí, 
que lic itó  en ¡Baleares, com prom etién
dose a term inar las obras seis m e
ses después de empezadas, por la can
tidad de 20.000 pesetas, que produce 
en el presupuesto de contrata, de p e
setas 24.730,92, la baja de 4.730,92 po
etas en beneficio del Estado, p re v i
n iéndole que en el más breve p lazo 
rem ita  el acta a que se re llore el 
artícu lo octavo del pliego, de condi- 
cions que rigen  en esta con! raí a.

L o  d igo  a V. S. para su conoci
m iento y efectos. D ios guarde a YVS . 
muchos años. Madrid, 26 de Julio de 
1928.— E l D irec to r general, Gelabert. 
Señor Ingen iero  Jefe de Obras núhli- 

blieas de la p rov incia  de Baleare?.

En vista  del resultado obtenido en 
la subasta para la constrncción de 
las obras de la carretera  de Gualta. 
a Porlobó,

Esta D irección  general ha resuelto  
se adjudique defin itivam ente al m e
jo r  postor, D. Anton io M artínez Molí, 
que lic itó  en Barcelona, com prom e
tiéndose a term in ar fas obras ve in
dos meses después de empezadas, p or 
la cantidad de 331.342,19 pesetas, qu© 
produce en e ] ryvesu pu es! o de con t ra 
ta de 420.005.30 pesetas, la baja de 
88.663,11 peeetas en beneficio del Es
tado, p rev in ién do le  que en el más 
brave p lazo rem ita  el recia a que se 
refiere  el artícu lo 8.° del p liego de 
condiciones que rigen en esta cón
ica la.

L o  d igo  a V. S. para su conoci
m iento y efectos. D ios guarde a V. S. 
muchois años. Madrid, 26 de Julio de 
1928.— El D irec to r genera!. G e la b e rt 
Señor Ingen iero  Jefe de Obras públi

cas de la provinca de Gerona.

En vista  del resu ltado obten ido en 
la subasta para la conslrncción de 
las obras de los trozos p rim ero y  se
gundo de la Sección mcundn do la 
carretera  de la estación de Don B e
n ito  a H iguera de ía Serna.

Esta D irección  general ha resuelto 
se adjudique definí ti va menté al m e
jo r  postor, D. José Custodio M onta
no, que lic itó  en Badajoz, com prom e
tí éndoe a term inar las obras ve in te  
meses después de empezadas, por la 
cantidad de 332.390 pesetas, que p ro 
duce en el presupuesto de con !raía 
de 382.255.35 poseías, la baja de po
etas 49.865.35* en beneficio del Tñ̂ t ri
elo. prev in iéndo le  que en el más b re
ve plazo rem ita  el acta a que se re
fiere el artícu lo 8.° del p liego de con
diciones que rigen en esta contrata. 

L o  d igo a V . S. para su conoci
m iento y efectos. D ios guarde a V. S 
: ni\yc.h<?is• a ños. Madrid, 26' de L 11 i o de 
1928.— E l D irec to r  general, G elabert 
Señor In gen iero  Jefe de ■•■Obras núbli- 

eaS : de la; p rov inc ia  _ de Badajoz.^


